
210
Dh

20 Dh

23 Dh

8 Dh

D02 D25

20 Dh

17 Dh
20 Dh

25 Dh

Cumple
requisitosSi No

Art. 50 LCE y 118 RLCE

Art. 52 II LCE y 120 RLCE

Art. 52 II LCE y 75 RLCE

Art. 52 II LCE y 120 RLCE

Resolución de
Inicio * (DOF)

Art. 52 I,II LCE y 121 RLCE

Art. 53 LCE

Art. 164 RLCE Art. 78 y  9  LCE

Art. 129 RLCE

Art. 83 LCE y 173 RLCE

Art. 81 LCE y 165,166 RLCE

Art. 82 LCE y 172 RLCE

Art. 76 LCE

Art. 75 LCE

Art. 52 III LCE

Desechamiento

FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE MEDIDAS DE SALVAGUARDA

Presentación
de la solicitud

Prevención

Respuesta
a la prevención

Desechamiento

Argumentaciones y pruebas

Contrargumentos y Réplicas

Visitas de Verificación

Audiencia Pública

Alegatos

COCEX

Resolución Final*
(DOF)

Medidas de
Salvaguarda
Provisionales*

                                   (DOF)

Presentación del
programa de

ajuste (30 Dh)

La información que por este medio se proporciona tiene carácter meramente informativo, para cualquier
referencia deberá consultarse la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento.

*Se deberá notificar al Comité de Salvaguardas de la OMC el inicio del procedimiento de investigación,
 la constatación de daño o amenaza de daño y la decisión de aplicar o prorrogar una medida de salvaguardia.

h h
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COCEX - Comisión de Comercio Exterior
Dh - Días hábiles

DOF - Diario Oficial de la Federación 
LCE - Ley de Comercio Exterior
RLCE - Reglamento de la LCE


